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Precedentes. 
La intención de declarar a la Sierra como Parque Nacional es muy 
temprana en nuestra historia de los Parques Nacionales, pues nace con ellos. 
La primera noticia que tengo procede de un artículo de Mesa Esteban 
(publicado por FIDA en 2003) sobre los pintores del Guadarrama, según la 
cual esta investigadora encontró en el Archivo de la Facultad de Bellas 
Artes de Madrid una circular del año 1917 en la que el Distrito Forestal 
pedía al Claustro de la Escuela un informe para “ilustrar... en la formación 
de las relaciones para la declaración de Sitio o Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama”, a lo que la Escuela respondió que “hace votos para que 
toda la Sierra de Guadarrama sea convertida en Parque Nacional” (14, IV, 
1917).  
 
Esa circular del mes de abril procedía de un decreto previo, de 23, II, 1917, 
de catalogación de espacios protegidos. A partir de él al menos se estimó la 
posibilidad de incluir al Guadarrama como Parque Nacional. Es decir, que 
hubo una voluntad de ponderar su conveniencia entre la promulgación de la 
Ley de Parques Nacionales (7, XII, 1916), momento de la primera 
formación administrativa y legal de nuestros Parques, y la declaración 
efectiva un año después, bastante restrictiva, sólo de Covadonga y Ordesa 
como tales Parques. Está claro por tanto que, a la hora de la verdad, en 
1918 se excluyó a la Sierra y se optó por dos montañas entonces más 
marginales o con menos problemas de gestión y realmente sólo, dentro de 
ellas, a dos espacios de superficie bastante reducida. Uno de “Cumbre” y 
otro de “Valle”, como dijo su impulsor Pedro Pidal. En cualquier caso, esta 
es la primera vez, 1917, en que se estima que la Sierra pueda ser Parque 
Nacional (sin lograrlo, claro está). Es decir, hace 95 años. Dentro de nada, 
pues, celebraremos el siglo, esperemos que con el objetivo conseguido. 
 
Poco después, en 1923, el periódico El Sol realizó una campaña explícita y 
pública a favor de la declaración de la Sierra como Parque Nacional, con 
una polémica derivada en la que también intervinieron Hernández-Pacheco 
y Bernaldo de Quirós, muy conocidos en las ciencias, las letras y el 
guadarramismo excursionista madrileños. El excursionismo, en concreto de 
la sociedad alpinista “Peñalara”, y el elevado aprecio de la Sierra por 
institucionistas e intelectuales, naturalistas y artistas reconocidos estaba 
detrás de la valoración cultural que inclinaba hacia el deseo de una 
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protección genérica de la montaña próxima a Madrid en fecha tan temprana. 
Dos socios de ese club de montaña, García Bellido y Alcántara, son 
quienes promueven en El Sol la idea del Parque Nacional del Guadarrama 
con claridad, pero Hernández-Pacheco opta ya entonces en el mismo 
periódico por otra figura de menor rango, que cree que es más adecuada a 
esta montaña. En 1927 (R. O. de 15, VII, 27) se creó el marco de tal figura 
como Sitios Naturales de Interés Nacional y Monumentos Naturales. Tales 
Sitios y Monumentos significaban otra opción política menos ambiciosa de 
conservación de espacios, pues ambos eran más reducidos en superficie, 
más dispersos en reparto y más limitados en sus propósitos, aunque más 
fáciles y flexibles en dispersión geográfica y en gestión territorial. En 1925 
Bernaldo de Quirós retomó el asunto en dos nuevos artículos en El Sol, 
calificando la propuesta de “proyecto feliz”. 
 
En 1928 resurgió el debate. Ese año, Antonio del Campo Lario, ingeniero 
de montes, presentó un proyecto de adquisición del Estado de montes de la 
Sierra para conservar su patrimonio. Esto desencadenó el apoyo por parte 
del Ayuntamiento de Madrid, con artículos de prensa en ABC, El Debate, 
El Sol y otros, rebrotando la propuesta de un Parque Nacional en el 
Guadarrama, aunque puso reparos El Socialista. El asunto siguió aún en 
1929. Tras el R. D. de 20, VII, 1929, de reorganización de la Junta de 
Parques, la Real Orden de 30 de IX de 1930 consagrará la idea de los 
“Sitios” y “Monumentos”, otorgando reconocimiento y protección a sólo 
tres puntos dispersos de la Sierra, un berrocal, una cumbre y un pinar (La 
Pedriza, Peñalara y el Pinar de la Acebeda) y a un Monumento Natural (la 
Peña del Arcipreste). 
 
La política de Parques Nacional fue luego bastante pasiva en España 
durante largos años. Tuvo fases variables pero sin seguir ningún plan 
prefijado, salvo sus propias normas de funcionamiento, ni ninguna 
selección geográfica proporcionada que rellenara sus muchos huecos en el 
mapa. De este modo, primero se dispersó en una red periférica, con lo que 
todo el interior peninsular quedó vacío de representación en esa figura y 
con ello de conservación en ese nivel, y luego, cuando se optó por algunos 
lugares más centrales, concretamente las largas, altas y bien interesantes 
montañas internas permanecieron todavía ausentes en el Sistema de 
Parques Nacionales españoles. En los años setenta, no obstante, hubo 
propuestas sociales para remediarlo, alguna intensa como la declaración de 
un Parque Nacional en Gredos, y también renació con menos fuerza la del 
Guadarrama, pero ambas nuevamente sin éxito. 
 

Incluso hubo retrocesos en la conservación de la Sierra, como 
cuando el tren alcanzó los Cotos en 1964, y ello abrió nuevas posibilidades a 
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la prolongación del montaje de estaciones turísticas de invierno y a proyectos 
de urbanización. O como cuando, en 1971, se cambió la figura del macizo de 
Peñalara de "Sitio Natural de Interés Nacional", logrado en 1930 por una 
decisión de política cultural, por la de "Centro de Interés Turístico", por una 
decisión de política mercantil. O, no hace tanto, el inquietante proyecto 
llamado "Estrategia de Ecodesarrollo", aprobado en 1993, que 
afortunadamente no se llevó a cabo. Sin embargo, para compensar, dos 
Parques de la Comunidad de Madrid más recientes, uno Regional, de la 
Cuenca del Manzanares, y otro Natural, de Peñalara, aun con sus deficiencias 
de concepto, de trazado y de superficie, constituyeron, junto a otras figuras 
más indefinidas de protección, avances conservacionistas evidentes. 

 
 
El proceso reciente. 
 
Conviene, en principio, distinguir en el territorio de Madrid y Segovia lo que 
realmente es la sierra, el espacio estrictamente montañoso, pues muchas 
veces se llama como tal a lo que no es la montaña sino sus rampas basales. 
Aquí nos referimos a lo que casi siempre queda por encima de los 1.000 
metros de altitud con formas montañosas en vertientes empinadas que 
alcanzan altas cumbres, hasta la misma cima de Peñalara (2.429 m.), con su 
valle interior del Lozoya y con otros valles secundarios que muerden sus 
flancos. En cambio, las rampas basales y peanas, que es donde se dan los más 
agudos procesos de urbanización y conurbación, son periféricas, exteriores, y 
aunque posean algunos relieves moderados, sólo orlan la montaña. Están 
cerca, colindantes, pero no son el Guadarrama. 
 
En el cambio de siglo hubo planteamientos más formales y oficiales que 
volvieron a estimar la viabilidad de un Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama, con estudios concretos de carácter ya  previo a una posible 
planificación. En tal cambio, el entonces presidente de la Comunidad de 
Madrid, Gallardón, subió con séquito y prensa a un alto collado de la Sierra 
y declaró allí su propósito de hacer definitivamente el Parque Nacional 
tanto tiempo esperado. Algo después la Asamblea de Madrid ratificó por 
unanimidad tal iniciativa. En 2001 la Comunidad de Madrid editó un libro-
propuesta con el significativo título (que sigue actual) de El Guadarrama. 
Sinfonía inacabada. En su presentación, el entonces consejero de medio 
ambiente de Madrid y la persona que dio más ímpetu a la empresa 
encaminada a esa declaración, Pedro Calvo (pero que, para desgracia 
temporal del Guadarrama, duró menos de lo debido en su cargo) escribía: 
“tenemos un compromiso pendiente con el Guadarrama” que debe 
“concretarse en actuaciones”. A mí me tocó redactar el primer capítulo. Las 
máquinas de hacer parques se pusieron entonces en marcha, involucrando a 
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la autonomía vecina de Castilla y León, más reacia al proyecto, pero 
obligada a entrar en su desarrollo puesto que a ella pertenece la otra 
vertiente serrana. Hace, pues, de esto 11 años. 
 

 
Uno de los actos de restauración del viejo proyecto de Parque Nacional del Guadarrama 
en 2001. Presentación del libro El Guadarrama. Sinfonía inacabada. De izquierda a 
derecha: A. Canalda, P. Calvo (Comunidad de Madrid), E. Martínez de Pisón, B. Rada 
(Parques Nacionales) y J. Conde. Foto C. Soler en Peñalara, nº 500, 2002. 
 
Como se vio pronto, el proyecto no complacía a todos por muy diversos 
motivos. Naturalmente hubo quienes tenían opiniones muy respetables 
contrarias o alternativas al Parque Nacional guadarrameño. Unos las 
expresaron, otros las callaron, unos lo hicieron instantáneamente, otros 
tarde. También había quienes se consideraban a sí mismos los únicos 
interlocutores ambientales y, como no lo fueron, pasaron a la ofensiva. 
Afloraron variados intereses en contra: políticos, económicos, deportivos, 
personales, gremiales, locales, técnicos, burocráticos, etc., por lo que el 
camino hacia el Parque se reveló al momento, casi por principio, mucho 
antes de que hubiera ninguna propuesta ni conclusión, bastante más 
espinoso de lo que hacía pensar aquella inicial unanimidad. Con la 
perspectiva de hoy día diría que el Parque Nacional del Guadarrama se 
convirtió incluso en una particular reserva de inflexibilidad doctrinal, que 
en la práctica frenaba o impedía su acceso a la red, lo que no se ejercía con 
los demás Parques Nacionales ni antiguos ni precipitadamente 
incorporados en pleno proceso de estudio del Guadarrama, saltándose  sin 
trabas la lista de espera. Y en un foco de confrontación ideológica o en una 
excusa más de contienda entre partidos en litigio. Tal vez alguno, que decía 
incluso estar a favor de la protección en abstracto del Guadarrama, erigido 
en censor por decisión propia, debería revisar hoy aquellas actitudes 
antagónicas y sus móviles, que pospusieron la voluntad de consecución del 
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Parque a las veleidades de su protagonismo o a su interés político. En fin, 
cargada con más ideología que idealismo, buena parte de aquella 
contribución no pudo ir más allá de su intención disolvente.  
 
Por otro lado, la carencia en algún momento del necesario sostenimiento 
institucional, tras los iniciales bríos de Gallardón, o las reservas o recelos 
en otros respecto al Parque, tampoco facilitaron (aunque no en todos los 
casos, pues hubo igualmente sus encomiables apoyos y entregas) ni el 
clima favorable más conveniente ni un fluido proceso formal posterior. Lo 
que, en parte, explica el inexplicable alargamiento del proceso. No obstante, 
me consta que quien estuvo en el lugar donde se realizaba realmente el 
trabajo se entregó a él durante varios años con la máxima seriedad, lo que 
acabó dando sus frutos objetivos, bases firmes de lo que hoy se ha 
alcanzado y de lo que de ello se va a derivar. En cualquier caso, está claro 
que el Guadarrama, la montaña por sí misma, merecía la pena, incluidas 
estas penas. “Ca Tiempo façe las cosas / e desfaçe”, como decía el Marqués 
de Santillana en sus Proverbios de prudençia e sabiduría.  
 
Entre los apoyos ciudadanos más simpáticos y entusiastas que recibió el 
proyecto de Parque Nacional cabe recordar, por un lado, el llamado 
“Allende Sierra”, iniciativa excursionista que implicó durante siete años a 
las dos vertientes de la montaña mediante la repetición de una travesía a pie 
que las uniera cada estación del año, reclamando ese tipo de figura de 
protección para el Guadarrama entero, con apoyos de personas generosas, 
serias y con sustancia, o sociales con peso, como, entre otros, los del club 
de montaña Peñalara y de la sociedad cultural Castellarnau. Y, por otra 
parte, la asamblea serrana al aire libre del “Aurrulaque”, con sus 
manifiestos literarios cordiales a favor del Parque. Hubo otras muestras 
más ocasionales, como escritos diversos, cartas abiertas, firmas de 
documentos y posiciones personales cualificadas que reflejaron un 
estimable sentir ciudadano a favor de este nivel de conservación del 
Guadarrama. 
 
El trabajo que se nos encargó y que realizamos entre 2002 y 2005, para 
ponderar los recursos naturales de la Sierra de Guadarrrama madrileña de 
cara a declararla Parque Nacional, alcanzó propuestas, pautas en forma de 
directrices y normas para su plan de conservación. Nosotros pensamos que 
no se puede enjaular la montaña, aplicarle preceptos y tratamientos ajenos a 
la región, y operar como si la funcionalidad geográfica de Madrid no existiera, 
porque es un planteamiento irreal. Pero, aunque ordenar la naturaleza de la 
montaña no es de ningún modo la ordenación urbanística de Madrid, lo que sí 
procede es plantear el conjunto serrano en la región de Madrid, donde 
conviven paisajes bipolares: de un lado la ciudad creciente y, de otro, la 
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sierra más o menos espontánea y rural, más paciente que agente. Pero 
nuestro terreno era sólo la Sierra y su objetivo era únicamente conducir los 
pasos previos a su declaración como Parque Nacional. No otros sitios, no 
otras cosas. No obstante, pese a esta limitación, nuestro trabajo consta de 
21 tomos. Y son tantos porque aquel plan comprende las secciones de 
naturaleza, territorio, economía, cultura, deporte y paisaje, con sus  
caracteres y propuestas, el diagnóstico, la zonificación, las directrices 
generales de ordenación, la normativa general, por tipos de recursos y de 
usos, y los regímenes de protección, asunto por asunto y lugar por lugar, 
con su cartografía incluida.  
 

El hecho definitivo es que se alcanzó un reparto de unidades 
sistemático, complementario, que armaba un organismo conjunto y 
estructurado, con proporciones y disposiciones compensadas, armonizadas 
y adaptadas a lo que son los espacios trabados de sierras, valles, peanas y 
área de influencia urbana. Y resumía un concepto, por ello, de trabazón 
global de paisajes y territorios. Las entonces presuntas incompatibilidades, 
principalmente las madereras, se argumentaban de modo suficiente por los 
valores reales de los lugares y por los mismos textos directrices del Plan 
Director de Parques Nacionales. Fue una oferta, pues, tan trabada como el 
mismo territorio. El trabajo fundamentalmente científico se entregó en 
diciembre de 2004, aunque se amplió en sus aspectos normativos en 2005; 
en 2006 fue aprobado por la delegación de Medio Ambiente de la 
Comunidad y de la Asamblea de Madrid e incluso recibió algún premio 
significado. Es decir, esto ocurrió hace 6 años. 

 
 

 
La situación actual. 
 
Como es sabido, hubo posteriores cambios legales y de decisiones. Primero, 
la parte segoviana se retiró unilateralmente del proyecto de Parque 
Nacional, aunque luego volvió; segundo, la nueva ley nacional de 
preservación de la naturaleza interfirió en el planteamiento, al acentuar las 
incompatibilidades de aprovechamientos de los montes, con lo que se 
mutilaba de hecho el territorio susceptible de protección en el Guadarrama 
y hasta se afectaba a su mismo sentido; y tercero, a la vista de ello, la 
Comunidad de Madrid decidió pasar las áreas previstas por nosotros como 
de uso moderado del Parque Nacional al Parque Regional envolvente, con 
el que eran por tanto colindantes, para dar así continuidad a los usos 
madereros tradicionales en ellas; el área del Parque Nacional quedó, por 
tanto, circunscrita a la que había sido prevista por nosotros de uso 
restringido, es decir, ceñida a lo que propusimos como su parte nuclear. 
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Con ello cambiaron no sólo las dimensiones sino las proporciones relativas 
al conjunto y sus significados: en suma, se deshizo el sistema espacial de 
conjunto con sus equilibrios y sentidos geográficos.  
 
El caso es que hubo entonces en las instituciones de Madrid un 
mantenimiento y un relanzamiento de la idea, así como una opción 
concreta de salida en estas circunstancias. Quien quedó más perjudicado 
fue el espacio forestal serrano y, con su privación de lugares tan 
importantes como los pinares de Valsaín y El Paular, la calidad natural del 
Parque posible. Se reincorporó entonces al proceso la parte segoviana de la 
Sierra y ambas comunidades autónomas elaboraron un documento único, 
sobre las bases de los planes de 2006 pero adaptado a estas restricciones, 
que presentaron al Estado para su aprobación y la creación del Parque que, 
como su nombre indica, es propiamente nacional y por tanto de nivel supra-
autonómico. Lo que ha quedado tras esta adaptación es, pese a todo, un 
testigo de salvaguarda de la montaña, confinado y acoplado a lo hoy viable, 
y con ello al menos un fundamento de opción futura de ordenamiento más 
amplio y mejor armado en trabazón territorial. Ajustado el nuevo proyecto 
de Parque a la espina cimera de la sierra, también tuvo que cambiar de 
nombre, pasando a llamarse “Parque Nacional de las Cumbres del 
Guadarrama”. Con esto, entre retrasos, vaivenes y recortes, hemos llegado 
ya a 2011. 
 
El Parque Nacional conseguido deberá ser un soporte explícito para su 
propia mejora y su extensión. Está destinado a crecer, pero sólo, claro está, 
si le dejamos nacer. Habrá que saber superar los problemas territoriales del 
proyecto actual, pero ahora son ya objetivos que se podrán lograr, bien 
cuando se haga su última revisión en las Cortes, bien cuando el Parque se 
consolide y fortalezca, se desprendan de la práctica de su gestión y rueden 
por su camino. Es decir, tal vez ahora mismo, momento en el que la versión 
definitiva de detalle del Parque ha de quedar dibujada en sus debates 
políticos finales. E incluso también luego, una vez que se inaugure con el 
propósito explícito de emprender la mejora de sí mismo. Los bosques de 
Valsaín y de El Paular esperan en estas oportunidades su lógica integración 
en el conjunto del Parque, remediando con ello la más importante de sus 
carencias e incongruencias geográficas de trazado y de contenido.  
 
El 6 de junio de 2012 se aprobó con rango estatal, en el Consejo de la Red 
de Parques Nacionales, la propuesta del Parque Nacional de las Cumbres 
de la Sierra de Guadarrama. A partir de este momento aún queda una 
última fase en el proceso de tramitación de la declaración,  que culminará 
con la aprobación de su propia ley en el Parlamento español 
aproximadamente, al parecer, dentro de un año. Y, a la vista de lo ocurrido, 
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cuando acabe esta demasiado larga carrera de obstáculos para alcanzar su 
designación, no le faltarán al joven Parque en el futuro nuevas fatigas que 
superar. Pero el Guadarrama será, por fin, una montaña salvaguardada. 
Ánimo, sólo faltan cuatro años para el centenario de la creación de los 
Parques Nacionales en España: al menos, sin duda, somos tenaces, pues 
llevamos cerca de un siglo dando vueltas, como en la muralla de Jericó, 
alrededor del Guadarrama. 
 
 

     
   Risco de La Pedriza, Sierra de Guadarrama. (Dibujo del autor). 
 
 
 
 


